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DECRETO N° 384 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA, 02 DE NOVIEMBRE DE 
2020.- 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum N° 
77/S.G./M.C.O./2020, y;                                               
                      
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
Decreto Municipal N° 308/MCO/2020 de 
fecha 28 de Agosto de 2.020, en el cual 

se prorroga hasta el 31 de Diciembre de 
2020 la vigencia de  las Licencias 
Nacionales de Conducir de los 
Ciudadanos y Ciudadanas mayores de 
SESENTA (60) años de edad y grupo de 
riesgo.   
 

QUE, mediante el DNU 
N°260/20 se amplió, por el plazo de un 
(1) año, la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus, COVID – 19. 

QUE, atento a las 
diferentes solicitudes y consultas 
efectuadas a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, por las Jurisdicciones 
que otorgan la Licencia Nacional de 
Conducir, mediante Centros Emisores de 
Licencias (CELs) certificados y 
homologados por la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, en relación a la 
posibilidad de comenzar a funcionar de 
manera paulatina con sus Centros 
Emisores de Licencias, en atención a sus 
realidades locales y evolución de la 
situación epidemiológica acontecida en 
sus áreas geográficas específicas, esta 
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faculto a los municipios a establecer las 
medidas respecto a la actividad de cada 
delegación de agencia de emisión de 
licencias; 
 

QUE por otra parte, en 
razón al brote producido en la ciudad, el 
contexto e instancia de la emergencia 
sanitaria y la situación epidemiológica 
actual, exige disminuir la concurrencia 
de ciudadanos al centro de Atención de 
Licencias, Dirección de Licencias, 
dependiente de Secretaría de Gobierno 
de la Municipalidad de Caleta Olivia; 
 

QUE, así mismo es 
necesario atender la situación general de 
todas aquellas personas cuyas licencias 
tenían vencimiento a partir del 15 de 
Febrero de 2.020 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2.020, y por la situación 
imperante no pudieron concurrir al 
Centro de Atención de Licencias de 
conducir, se debe prorrogar de manera 
preventiva y con carácter excepcional, 
por el término de UN (1) año, a partir del 
día subsiguiente a la fecha de 
vencimiento consignada en cada una de 
las licencias; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- DÉJASE SIN EFECTO  en 
todos sus términos el Decreto Municipal 
N° 308/MCO/2020 de fecha 28 de 
Agosto de 2.020.-  
 
ARTÍCULO 2°.- PRORROGASE, de 
manera preventiva y con carácter 
excepcional por el término de un (1) 
año, la vigencia de las Licencias 
Nacionales de Conducir, emitidas por la 
Dirección de Licencias, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno, cuyo 
vencimiento opere entre el 15 de 
Febrero y hasta el 31 de Diciembre de 
2020. El plazo de prorrogará se 
computara a partir del día subsiguiente a 
la fecha de vencimiento consignada en 
cada una de las licencias.- 
 
ARTÍCULO  3°.- REFRENDAN,  el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO4°.-REGÍSTRESE. Comuníquese 
y tomen conocimiento las Secretarias 
Municipales, Subsecretarias de Medios  
y demás áreas que correspondan. 

Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 388 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 
2020 
  
 
VISTO: 
 

Expediente Nº 2020-3197-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente, el Subsecretario de Desarrollo 
Estratégico solicita Autorización de 
Ampliación de Plazo N° 2 de la Licitación 
Pública N° 02/2019, conforme a la obra 
denominada “REFACCION Y 
REMODELACION DE PLAZA 20 DE 
NOVIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE 
CALETA OLIVIA”, aprobada mediante 
Resolución IDUV N° 0622/19, Expediente 
IDUV N° 059.387/19; 
  

QUE, Dirección General 
de Obras del Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, toma conocimiento y 
mediante Nota N° 070 con fecha 26 de 
Octubre de 2020, autoriza lo demandado 
a los fines de cumplir los compromisos 
que en virtud se determinó; 

 
QUE, se hace necesario 

dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZASE, Ampliación 
de Plazo N° 2 de la Licitación Pública N° 
02/2019, referente a la obra 
denominada “REFACCION Y 
REMODELACION DE PLAZA 20 DE 
NOVIEMBRE EN LA LOCALIDAD DE 
CALETA OLIVIA”.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de  Hacienda CPN Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

  

Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMÉZ – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 389 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA, 06 DE NOVIEMBRE DE 
2020 
 
 
VISTO: 
    

 Expediente Nº 2020-3143-1, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE, mediante 
Resolución N° 742/MCO/2012 de fecha 
06 de Diciembre del año 2012 se 
procedió a adjudicar a favor del 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia, la cantidad 
de doscientos (200) lotes identificados 
catastralmente como Departamento 6- 
Localidad 10 – Circunscripción 10 – 
Sección 01- Código de División 1 – 
Manzana 019 – Parcelas 01 a la 12, 
Manzana 020 – Parcelas 01 a la 26, 
Manzana021 – Parcelas 01 a 26, 
Manzana 023 – Parcelas 01 a la 12, 
Manzana 024 – Parcelas 01 a la 26, 
Manzana025 – Parcelas 01 a 28,  
Manzana 026 – Parcelas 01 a la 14, 
Manzana 028 – Parcelas 01 a la 28 y 
Manzana029 – Parcelas 01 a 28, con 
destino exclusivo a la construcción de 
viviendas unifamiliares para 
trabajadores afiliados a dicho Sindicato; 
cuyo valor de venta se hará cargo cada 
uno de los beneficiarios. 
 

QUE, desde la 
Subsecretaria de Desarrollo Estratégico a 
través de la Dirección de Planeamiento 
se procedió a realizar trabajos 
urbanísticos y topográficos de los cuales 
surge una nueva planificación y 
redistribución para el loteo en cuestión.  
 

QUE, de acuerdo al 
Expediente N° 3143/2020 la Dirección de 
Planeamiento, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Estratégico 
envía Nuevas Planchetas para su 
oficialización a la Dirección de Catastro; 
 

QUE, teniendo en 
cuenta que el Ejecutivo Municipal 
reconoce el destino de las doscientas 
(200) parcelas, solicitara a la Comisión 
Bidepartamental de Tierras, en un todo 
de acuerdo a la reglamentación en 
vigencia Ordenanza N° 5983 la 
modificación de la Resolución N° 
742/MCO/12.  
 

QUE, habiendo tomado 
intervención de competencia la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales autoriza y ante lo expuesto se 
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procede a dictar el Instrumento Legal 
que obra en consecuencia; 
 
POR ELLO:                   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- RECONOCER, la 
adjudicación de doscientos (200) lotes a 
favor del Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia 
otorgadas mediante la Resolución N° 
742/MCO/2012 de fecha 06 de 
Diciembre del año 2012, en un todo de 
acuerdo a los considerandos de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFIQUESE, a la parte 
interesada de la presente. Tome 
conocimiento la Dirección de Tierras 
Públicas y la Comisión Bidepartamental 
de Tierras. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 390 MCO/20.- 
         CALETA OLIVIA, 06 DE NOVIEMBRE 
DE 2020     
 
 
V I S T O: 
 

Expediente N° 2020-3204-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, es un 
compromiso de esta gestión continuar 
revalorizando a nuestros colaboradores 
diarios, para garantizar la equidad y la 
igualdad de oportunidades del personal; 
 

QUE, la concreción de 
este pase a planta permanente 
representa un importantísimo esfuerzo 
por parte de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, esta medida otorga estabilidad y 
seguridad, tanto jurídica como 
económica para cada uno de las 
empleadas y los empleados alcanzados; 
 

QUE, por lo expuesto 
se detalla en el Anexo I la nómina de 
Agentes Contratados bajo la Modalidad 
de Locación de Servicios beneficiaros;  
 

QUE, habiendo tomado 
intervención de competencia la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 

Legales autoriza y ante lo expuesto se 
procede a dictar el Instrumento Legal 
que obra en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE, el ingreso a 
Planta Permanente de la Municipalidad 
de Caleta Olivia del Personal de Planta 
Contratada bajo la modalidad de 
Locación de Servicios, que se detallan en 
el Anexo I del presente, en cumplimiento 
a lo establecido en la Ordenanza 
Municipal N° 5.929, promulgada 
mediante Decreto N° 1551/14.- 
 
 ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE, la recisión 
automática, a partir del día de la 
Designación en Planta Permanente, de 
los Contratos de Locación de Servicios 
que revistan los agentes que por 
cumplimiento del Artículo 1° de la 
presente sean nombrados en Planta 
Permanente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto Secretario de Coordinación 
General Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda. Notifíquese a las 
áreas correspondientes. Elevar copia a la 
Dirección de Boletín oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GÓMEZ – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 393 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 
2020     
 
 
V I S T O: 
 

El día 08 de Noviembre de 
2.020, se ha producido el deceso del Sr. 
Juan Carlos ECHEVERRIA reconocido 
vecino, militante y actor político de 
nuestra localidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Sr. Juan Carlos 
ECHEVERRIA asumió con gran 
compromiso como Edil del Honorable 
Concejo Deliberante de Caleta Olivia en 
plena Restauración de la Democracia de 
nuestro País, el 11 de Diciembre de 
1.983, un día después de la asunción del 
Dr. Alfonsín en la Presidencia; 
 

QUE, igualmente 
asumió como Diputado Provincial y 
Presidente del Concejo Local del Partido 

Justicialista en varios periodos, donde se 
desempeñó con indiscutible decencia y 
gran responsabilidad; 
 

QUE, por su hombría 
de bien y vocación puesta de manifiesto 
a nuestra Comunidad, este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
considera oportuno honrar la memoria 
de los hombres que con él sirvieron a los 
vecinos desde la función pública y 
comparte el hondo pesar provocado por 
su deceso;  

 
QUE, asimismo es 

intención de este Ejecutivo, manifestar 
sus condolencias y acompañar en el 
dolor a sus familiares y amigos; 
 

QUE, a fin de expresar 
la solidaridad y acompañamiento en su 
memoria, la Municipalidad de Caleta 
Olivia adhiere al duelo disponiendo que 
la Bandera Nacional permanezca a 
media asta; 
 

QUE, ante lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obra en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE, que la 
Bandera Nacional permanezca a media 
asta en todos los edificios 
pertenecientes a la Municipalidad de 
Caleta Olivia, con motivo del 
fallecimiento del Sr. Juan Carlos 
ECHEVERRIA, invitándose asimismo a las 
Instituciones Civiles, Organismos 
Gubernamentales Provinciales y 
Nacionales, Asociaciones, Clubes y 
demás entidades con sede en nuestra 
Ciudad, a adherirse al duelo municipal 
dispuesto en el artículo precedente.- 
 
ARTÍCULO  2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto Secretario de Coordinación 
General Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO  – Juan C. GÓMEZ – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 395 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA, 09 DE NOVIEMBRE DE 
2020.- 
 
 
V I S T O:  
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El DNU Nº 875/2020 y  el 
Decreto Provincial Nº 1283/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, en conformidad con 
el Honorable Concejo Deliberante de la 
localidad de Caleta Olivia, ha adherido a 
las sucesivas normas dictadas en materia 
sanitaria vinculada a la transmisión del 
virus SARS CoV-2, siendo la última a 
través del Decreto Nº 373/MCO/2020, 
con vigencia hasta el día 8 de Noviembre 
inclusive; 
 

QUE, a través de los 
instrumentos legales mencionados ut-
supra, se ha establecido un régimen de 
“Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (ASPO) para la ciudad de 
Caleta Olivia, entre otras, sustentado 
nuevamente por el reporte 
epidemiológico elaborado por el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia; 
 

QUE, dicho informe 
señala que nuestra localidad se 
encuentra con circulación comunitaria 
sostenida, manteniendo una curva 
acelerada de casos, con tiempo de 
duplicación de casos de 11 días, 
recomendándose fundamentalmente la 
restricción de la movilidad de la 
población, acentuando las estrategias de 
control de aislamiento de casos y 
utilización de centros intermedios de 
aislamiento; 
 

QUE, a efectos de 
fortalecer la atención de los ciudadanos, 
se implementó un consultorio externo 
en el Complejo Deportivo Municipal, con 
destino a pacientes con COVID que 
requieran una revisión más exhaustiva 
por parte de los médicos que analizan su 
evolución diaria; 
 

QUE, habiéndose 
implementado el Plan “DetectAr” con 
resultados positivos en la localidad, 
resultó necesario ampliar la atención en 
dos colegios educativos, incluyendo los 
días Domingo, a fin de reforzar la 
búsqueda activa de contactos estrechos 
de casos confirmados de la enfermedad 
con presencia de síntomas; 
 

QUE, en ese sentido, 
corresponde adherir en lo que resulte 
aplicable a los términos al DNU Nº 
814/2020 y Decreto Provincial 
1230/2020, conforme los lineamientos 
que más abajo se indican; 
 

QUE, a los efectos de 
mantener y/o reducir los indicadores 
epidemiológicos, se debe apelar a la 

responsabilidad y compromiso social en 
lo que respecta a las conductas 
individuales y sociales- que deberán 
sujetarse a los protocolos de 
distanciamiento interpersonal, uso 
obligatorio de tapabocas, higiene, y 
demás normas de conducta ya 
conocidas, así como el cumplimiento 
estricto de los protocolos sanitarios 
aprobados por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Provincia; 
  

QUE, por lo expuesto, y 
habiendo tomado intervención de 
competencia la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, resulta hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
correspondiente a la Adhesión que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERÉNDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- ADHIERASE, al Decreto 
Provincial Nº 1283/2020, de fecha 09 de 
Noviembre de 2020, con vigencia de las 
medidas dispuestas hasta el día 29 de 
Noviembre de 2020, en lo que resulte 
competente y de conformidad a lo 
establecidas en los considerandos del 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de                      
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO  – Juan C. GÓMEZ  

 


